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Villavicencio, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  CARLOS ENRIQUE ACEVEDO APONTE  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL  
RADICADO:  50001 3333 008 2022 00290 00 
 

Revisado el presente asunto, se observa vencido el término de traslado de la 
demanda, de que trata el artículo 172 del CPACA; por ende, se procede a decidir lo 
pertinente. 
  

1. Antecedentes 
 

Se tiene que mediante providencia de fecha 17 de julio de 2023, se dispuso 
vincular al presente proceso a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de 
Policía CAJA HONOR, notificación que fue efectuada el 12 de septiembre de 
2023.  
 
Que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía CAJA HONOR contestó 
la demanda el 25 de octubre de 2023; esto es en tiempo, por lo que se tendrá por 
contestada la demanda. 
 
Así las cosas, corresponde continuar el trámite procesal, razón por la cual resulta 
necesario entrar a analizar si con las con las contestaciones fueron propuestas 
excepciones previas, y de ser así, si es procedente entrar a estudiarlas. 
 

2. Excepciones propuestas 
 
Revisadas las contestaciones de demanda, se advierte que la vinculada Caja 
Promotora de Vivienda Militar y de Policía CAJA HONOR, propuso como 
excepción: la falta de legitimación en la causa por pasiva. 
 
Advierte el Despacho que, sólo corresponde a excepciones previas las previstas en 
el artículo 100 del C.G.P., empero, atendiendo las modificaciones efectuadas al 
procedimiento de lo contencioso administrativo, la excepción de “falta de 
legitimación en la causa por pasiva” es de las excepciones denominadas mixtas, y 
que se ha contemplado por el legislador como excepción perentoria que conforme 
a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021), podría desatarse en sentencia anticipada, de 
encontrarse probada; por lo que el Juzgado, realizará el pronunciamiento de la 
señalada. 
 
2.1. Trámite 
 
Se surtió el traslado de las excepciones propuestas y la parte actora NO se 
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manifestó.   
 
 
2.2. Análisis de las excepciones formuladas:  
 
2.2.1. De las formuladas por la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía 

CAJA HONOR 
 
2.2.2. Falta de legitimación en la causa por pasiva: La apoderada manifestó que 
su representada no es la emisora del acto administrativo objeto de censura y que 
tampoco intervino en su expedición. 
 
Añadió que, si el Despacho accede a las pretensiones, ellas no tendrían ninguna 
incidencia en la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía CAJA HONOR. 
 
Además, como sustento de la excepción indico que su apoderada no ostenta la 
calidad de empleador del señor Carlos Enrique Acevedo Aponte, y que el acto 
ficto tiene lugar por una solicitud al Ejército Nacional y que dicha entidad si es 
vencida en juicio seria la llamada a responder en su calidad de empleador.  
 
 
2.2.3. Pronunciamiento del Despacho 

  
Falta de legitimación en la causa por pasiva: Considera ésta Juzgadora 
prudente, recordar la postura asumida frente a la excepción; por lo que en 
reiteradas oportunidades este presupuesto ha sido analizado por la jurisprudencia 
desde dos aspectos, valga indicar, i) la legitimación de hecho que hace mención al 
mero hecho de obrar dentro del proceso en calidad de demandante o demandado, 
una vez sea iniciado el mismo en ejercicio del derecho de acción y en virtud de la 
correspondiente pretensión procesal, y (ii) la legitimación material que se refiere a 
la participación o relación real que tienen las personas naturales o jurídicas, sean o 
no partes del proceso, con los hechos que originaron la demanda1. 
 
Lo mencionado va en armonía con la concepción que al respecto ha tenido el 
Consejo de Estado, al considerar que conforme a lo dispuesto en el numeral 6° del 
artículo 180 del C.P.A.C.A., la legitimación en la causa técnicamente no es un 
excepción previa, sino que constituye un presupuesto material de la sentencia, 
salvo en lo que respecta a la legitimación de hecho, que se refiere a la mera 
vinculación procesal del demandante y del demandado al litigio propuesto, lo cual 
se determina al trabarse la Litis, por ende, que la legitimación material se refiere al 
derecho sustancial, por lo cual, su ausencia no constituye un impedimento para 
desatar el litigio, sino un motivo para decidirlo en forma adversa al actor, tesitura 
que como ya ha indicado, comparte esta Juzgadora y así se ha plasmado en varias 
ocasiones al resolver esta tipo de excepción.  
 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sección tercera, Subsección B, auto del 20 de febrero de 2020, ponencia del Consejero 
Ramiro Pazos Guerrero, dentro del radicado 25000-23-36-000-2019-00216-01 (65232). 

mailto:j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

P á g i n a  3 | 4 

Por tal circunstancia, resulta prematuro hacer un juicio sobre la relación sustancial 
entre las partes, en este estadio procesal, de tal manera, que el Despacho, realizará 
el respectivo análisis y resolución en la sentencia, toda vez, que la legitimación 
material, al ser una condición propia del derecho sustancial, y no una condición 
procesal, sino un elemento de la pretensión, y en orden resulta siendo realmente 
un presupuesto de la sentencia. 
 

3. Audiencia inicial 
 
De conformidad con lo ordenado en el numeral 1º del artículo 180 del C.P.A.C.A.,  se 
dispone fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial dentro del 
presente asunto, el 8 de mayo de 2024, a las 2:00 p.m., la cual se llevará a cabo de 
manera virtual mediante la aplicación o plataforma Lifesize, para lo cual la Secretaría fijará 
el link con antelación y se tramitará de acuerdo a las reglas consagradas en el citado 
artículo, el cual fue modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo anterior, se previene a los apoderados de la partes del deber que tienen de 
comparecer a la audiencia so pena de la imposición de las sanciones establecidas en el 
numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A., salvo que dentro de los tres (03) días siguiente a 
la audiencia, acrediten con prueba sumaria la existencia de fuerza mayor o caso fortuito, 
precisando en todo caso, que la referida audiencia se llevará a cabo aunque aquellos no 
concurran; de igual modo que, en aras de garantizar el debido proceso, el derecho de 
defensa y el cumplimiento del deber establecido en el art. 3 del Decreto 806 de 2020, para 
que verifiquen que sus poderdantes e intervinientes del interés de cada parte, cuenten con 
los medios tecnológicos que les permitan acceder e intervenir en la realización de la 
respectiva audiencia; de no ser así deberán manifestarlo al Despacho, dentro de los tres 
(03) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, cumpliendo con lo requerido por el 
parágrafo 1 del Art. 1° de la Ley 2213 de 2022.  
 
Se requiere a las partes para que alleguen copia de sus documentos de 
identificación (cédula de ciudadanía y/o tarjeta profesional, certificado de 
existencia y representación legal, entre otros) así como los poderes principales y/o 
de sustitución máximo un (1) día antes de la audiencia al correo institucional del 
Juzgado j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
Se insta a las partes a radicar una sola vez la correspondencia a través de 
la ventanilla virtual habilitada en la plataforma SAMAI, en virtud de lo dispuesto 
en el Acuerdo PCSJA23-12068 del 16 de mayo de 2023, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; así como, abstenerse de radicar memoriales 
simultáneamente a través del correo electrónico y la ventanilla.  
  
Se les advierte que, deberán dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° de la 
Ley 2213 de 2022, y el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., aplicable por remisión 
expresa del artículo 186 del CPACA, esto es, deberán enviar un ejemplar de los 
memoriales presentados al despacho a las direcciones electrónicas de las demás 
partes del proceso so pena de sanción solicitada por la parte afectada.  
 

4. Requerimiento de oficio 
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Por secretaría, requiérase al Comando de Personal del Ejército Nacional,2 para 
que allegue copia del expediente administrativo conformado para dar respuesta a 
la petición radicada N° 735925, enviada el día 2 de mayo de 2022, a través del 
correo electrónico valencortcali@gmail.com, según registro del portal 
www.pqr.mil.co. En la mencionada petición se requería el pago de intereses a la 
cesantía del señor SLP. (R) CARLOS ENRIQUE ACEVEDO APONTE.  
 
Adviértase al requerido que el apoderado de la parte pasiva Gustavo Segundo 
Russi Suarez les solicitó dicha documentación a través de correo electrónico de 
fecha 27/10/2022, para que obre como prueba dentro del presente asunto. 
 

Notifíquese y cúmplase  
 

(Firma electrónica) 
ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 
 

                                                 
2 Al correo electrónico registrocoper@buzonejercito.mil.co  
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